
Exp. Transp. nº 060620

RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Guardia Civil, a la solicitud de acceso 
a la información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  

 

1º. Con fecha 21 de septiembre de 2021, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“Contenido y vigencia tienen los Memorándums de Entendimiento España 
con Senegal siguientes: 
1. Memorándum Buen Entendimiento (MoU) de España -Senegal sobre 
colaboración frente a la inmigración irregular, 24 agosto 2006. 
2. Memorando de Entendimiento entre la Dirección General de Policía y la 
Guardia Civil de España y la Gendarmería Nacional de Senegal. 3 de 
noviembre de 2009. 
¿Qué contenido y vigencia tienen los Memorandum of 
Understanding/acuerdos y convenios entre España y Mauritania que se 
indican a continuación: 
1. Convenio de patrullas conjuntas. Vigilancia Policía Nacional, Guardia Civil 
y Gendarmería en Mauritania en Nuadibu. Agosto de 2006. 
2. MoU para el control migratorio (vigilancia y retorno efectivo). Junio 2008 
3. Acuerdo de patrullaje aéreo conjunto GC- Delegación de Pesquería de 
Mauritania. Noviembre 2009. 
4. Acuerdo Patrullaje Marítimo y Terrestre Conjunto entre la Guardia Civil y 
la Gendarmería para la vigilancia costera. 28 de marzo de 2015. 
¿Qué contenido y vigencia tienen los Memorandum of 
Understanding/acuerdos y convenios entre España y Argelia que se indican 
a continuación: 
1. acuerdo de cooperación Guardia Civil- Gendarmería Nacional (relativo a 
criminalidad organizada) 2013. 
2. Acuerdo de cooperación de la GC con el Servicio Nacional de Guarda 
Costas de la República de Argelia sobre tráfico ilícito en el mar, la migración 
ilegal y las poluciones marinas. 2013. 
¿Qué contenido y vigencia tienen EL Memorando de Entendimiento para el 
Patrullaje Marítimo Conjunto, entre la Guardia Civil española y la 
Gendarmería Real marroquí (frontera sur). Firmado en enero de 2004. En 
vigor en julio de 2004. 
¿Qué otros acuerdos y MoU existen con Senegal, Mauritania, Argelia y 
Marruecos en relación a gestión migratoria, seguridad y gestión de 
fronteras y cuál es su contenido y vigencia?” 
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2º. Con fecha 10 de noviembre de 2021, se dictó acuerdo de ampliación del plazo 
para resolver, debido al gran esfuerzo que ha implicado y recursos humanos, por 
tratarse de memorandos o acuerdos antiguos y que la mayoría no se encontraban 
digitalizados, además del correspondiente análisis de sus contenidos para 
determinar si dichos documentos podían ser facilitados conforme a los límites 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Dicho lo cual, en el archivo que acompaña a la presente resolución denominado 
“res_exp_transp_060620_Anexo”, se facilita la información que puede ser 
pública, no remitiéndose aquellos memorandos, convenios o acuerdos que están 
relacionados con la lucha contra las redes criminales dedicadas al tráfico de seres 
humanos (dentro de los movimientos migratorios irregulares), el tráfico de drogas 
y otros ilícitos. 

En este sentido, y teniendo en cuenta que los documentos antes citados contienen 
procedimientos, medios, pautas de actuación y directrices de carácter operacional 
y táctico sobre la lucha de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, contra estas redes 
criminales, esta Dirección General considera que el facilitar dicha información, 
supondría un perjuicio para la lucha contra este tipo de delincuencia al poder 
llegar los mismos a los miembros de las referidas redes. 

Atendiendo a lo anterior, y teniendo en cuenta la normativa relativa a la 
protección de determinadas materias que conforme a la Ley 9/1968 de Secretos 
oficiales deben ser objeto de un acceso restringido y limitado al personal 
autorizado por afectar a la seguridad y defensa del Estado, lo que determina su 
clasificación como "Secreto" o "Reservado" en nomenclatura de la indicada ley, 
clasificación que compete al Consejo de Ministros, y a lo recogido en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 6 de junio de 2014, que otorga la clasificación 
genérica de Secreto a "la estructura, organización, medios y técnicas operativas 
utilizados en la lucha contra la delincuencia organizada por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, así como sus fuentes y cuantas informaciones o datos 
puedan revelarlas por cuanto los mismos constituyen "fuentes" de los servicios de 
información y/o de la lucha antiterrorista", este Centro Directivo considera que lo 
solicitado está incurso en la limitación prevista en el artículo 14.1.d) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución.  

EL GENERAL DE DIVISIÓN, 
JEFE DEL GABINETE TÉCNICO 
José Manuel Santiago Marín 
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